
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

 

Previo a resolver sobre la aprobación del trabajo de partición y adjudicación y a fin 

de evitar posibles nulidades, se requiere al único apoderado de los herederos de la 

parte interesada, a fin de que aclare al despacho, exactamente como se identificaba 

en vida la señora MARIA DEL TRANSITO GALEANO DE RODRIGUEZ, quien en 

vida se identificó con la c.c.21.337.277, toda vez que de algunos apartes del trabajo 

de partición y adjudicación se indica MARIA DEL TRANSITO GALEANO DE 

RODRIGUEZ y de otros, MARIA DEL TRANSITO GALEANO VIUDA DE 

RODRIGUEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Maria Nancy Salazar Restrepo 
Sucesión Intestada 

Radicado 2015 00782 
 

RADICADO 05001-40-03-017-2015 00782-00 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE LUIS CARLOS RODRIGUEZ GALEANO c.c.8.264.483 

MARIA DEL TRANSITO GALEANO DE RODRIGUEZ c.c.21.337.277 

RODRIGO DE JESUS RODRIGUEZ GALEANO c.c.19.156.914 

ASUNTO REQUIERE APODERADO PARTE DEMANDANTE (PARTIDOR) 
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Maria Ines Cardona Mazo 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 17 Oral 
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